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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandantes Luz Marina Beltrán Santos 

A Favor de  Luis Alfonso Santos León 

Radicación 253863184001 2012 00021 00 

Decisión Inadmite Demanda 

Ingresa al despacho demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS y una 

vez revisado el escrito de demanda presentada por la señora LUZ MARINA 

BELTRAN SANTOS, se observa que (i) No se informa de la existencia de otros 

hijos o familiares que estén interesados en ser designados como apoyos judiciales 

del señor LUIS ALFONSO SANTOS LEÓN (nombres, parentesco, datos completos 

de notificación), (ii) En el escrito de demanda en el acápite de pruebas solicita la 

memorialista tener en cuenta los mismos que se presentaron dentro del proceso 

de interdicción. 

os anteriores datos son indispensables para dar trámite a la demanda en los  

términos de la Ley 1996 de 2019. 

En estas condiciones, el Despacho en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

90 del Código General del Proceso INADMITE la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida por LAURA ALEJANDRA RODRÍGUEZ DIAZ contra 

LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO, para qué en un término de cinco (05) días, a 

través de secretaría y acosta de la demandante se digitalice la totalidad del 

expediente, atendiendo la política de virtualidad e igualmente se subsane en los 

términos indicados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

17 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Laura Alejandra Rodríguez Díaz 

Demandada Leonardo Rodríguez Montejo 

Radicación 253863184001 2023 00184 00 

Decisión Rechaza Demanda 

 

1. OBJETO A RESOLVER 

 

Debe el Despacho proveer sobre la admisión de la demanda EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS promovida por LAURA ALEJANDRA RODRÍGUEZ DÍAZ, contra 

LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO, una vez vencido el término concedido en 

auto anterior. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. DEMANDA 

 

Mediante auto fechado el tres (03) de abril de dos mil veintitrés (2023), se 

inadmitió la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovida por LAURA 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ DÍAZ, contra LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO, a 

efecto de que se diera cumplimiento a las razones expuestas en auto de 

inadmisión. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El inciso 3º del artículo 90 del ordenamiento mencionado, autoriza al juez para 

inadmitir la demanda en determinados casos, señalando con precisión los 

defectos, para que el demandante los subsane en un término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.   

 

En el presente caso, se concedió término a la señora LAURA ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ DÍAZ, para que diera claridad sobre la designación del Juez a 

quien va dirigida la demanda, en atención a lo normado en el numeral 1° 

artículo 82 Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que no se atendió las exigencias del Despacho, se tiene 

que la demanda presentada por la señora LAURA ALEJANDRA RODRÍGUEZ 

DÍAZ, no fue subsanada en los términos indicados en el auto de inadmisión y, 

por tanto, deberá ser rechazada como lo dispone la norma invocada.  
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4. DECISION 

 

PRIMERO RECHAZAR la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

promovida por LAURA ALEJANDRA RODRÍGUEZ DÍAZ, 

contra LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO. 

 

SEGUNDO NO SE ORDENA la devolución de los anexos, ni desglose, ya que 

todos los documentos fueron allegados de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

    
    

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

17 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Sucesión 

Causante Álvaro Hernandez Jiménez  

C.C. No. 2.941.237 

Radicación 253863184001 2022 00576 00 

Decisión  Ordena Requerir 

 

 

Sería del caso proceder al estudio del trabajo de partición presentado por los 

apoderados que adelantan el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

ÁLVARO HERNANDEZ JIMÉNEZ, sino fuera porque verificado el expediente 

digital no se ha acreditado la gestión adelantada ante la Administración de 

Impuestos. 

 

En estas condiciones, se requiere a los interesados y a su apoderado para que 

acrediten el cumplimiento del requerimiento de la Administración de 

Impuestos, puesta en conocimiento mediante providencia del cuatro (04) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

17 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 

mailto:jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Interdicción 

Demandantes Graciela Sánchez Ramírez 

A Favor de José Benjamín Sánchez Ramírez 

Radicación 253863184001 2012 00052 00 

Decisión Libra Comunicación  

  

Ingresa al despacho proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL, con comunicación 

allegada por el abogado OSWALDO ROJAS CHAVEZ, quien informa las gestiones 

realizadas tendientes a atender el requerimiento de providencia del veintiocho 

(28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Por tanto, el Despacho Dispone, 

 

LIBRAR COMUNICACIÓN, dirigida a la Alcaldía Municipal de San Antonio del 

Tequendama – Oficina del Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales – SISBEN, con el fin de que informen a este 

Despacho Judicial la información correspondiente a dirección, canal digital, 

número móvil y/o número telefónico de la Señora GRACIELA SÁNCHEZ RAMÍREZ, 

identificada como aparece en el expediente físico que reposa en este juzgado. 

 

POR SECRETARÍA, se solicita allegar comunicación a través del canal digital 

notificacionjudicial@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co y/o 

contactenos@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

     

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

17 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 

mailto:notificacionjudicial@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co
mailto:contactenos@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Alimentos 

Demandante Ana Amparo Rojas Solorzano en 

representación de María Angélica Currea 

Rojas 

Demandado Francisco Antonio Currea Sánchez 

Radicación 253863184001 2021 00560 00 

Decisión Incorpora Comunicación - Requiere 

 

Ingresa al despacho el expediente con comunicación de la abogada Edna 

Soranyi Lucimi García, con comunicación allegando Auto Admisorio de proceso 

de Adjudicación Judicial de Apoyos a favor de María Angélica Currea Rojas, 

tendiente a dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia del veintinueve (29) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023). Por lo anterior, el Despacho, dispone, 
 

• Tomar atenta nota de la comunicación y su anexo, de igual forma 

ponerlo en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

• Requerir a la demandante y a su apoderado judicial para que en un 

término no superior a cinco (05) días allegue copia de la diligencia de 

Posesión de designación como APOYO JUDICIAL PROVISIONAL 

PRINCIPAL de María Angélica Currea Rojas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

     
  

 

 

 

   

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

14 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Filiación Natural 

Demandante José Ricardo Navarrete 

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados de Fideligno Gómez 

Pulido 

Radicación 253863184001 2023 00205 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

 

Ingresa al despacho demanda de FILIACIÓN NATURAL y una vez revisado el 

escrito de demanda y sus anexos presentados por el señor JOSÉ RICARDO 

NAVARRETE, se observa que  

 

• No se allegó registro civil de los señores GRACIELA GOMEZ LÓPEZ, 

STELLA GÓMEZ LÓPEZ, ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ, MERARDO GÓMEZ 

LÓPEZ y GUSTAVO GÓMEZ LÓPEZ demandados determinados del señor 

FIDELIGNO GÓMEZ PULIDO (Q.E.P.D), ni tampoco se acredita haber 

ejercido el derecho de petición tendiente a su obtención, de acuerdo a 

lo señalado en el artículo 85 del Código General del Proceso. 

 

• No se indicó en el escrito de demanda, en el acápite de notificaciones la 

dirección de los señores GRACIELA GOMEZ LÓPEZ, STELLA GÓMEZ 

LÓPEZ, ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ, MERARDO GÓMEZ LÓPEZ y GUSTAVO 

GÓMEZ LÓPEZ demandados determinados del señor FIDELIGNO GÓMEZ 

PULIDO (Q.E.P.D), ni se indica no conocer los datos de residencia de los 

demandandos y tampoco se solicita su emplazamiento para efectos de la 

notificación y traslado de la demanda. 

 

• La solicitud de amparo de pobreza no es procedente en los términos 

indicados por el demandante, en cuanto el Despacho no puede intervenir 

en el modelo contractual suscrito por las partes en atención al poder 

allegado con los anexos de la demanda. 

 

• La solicitud de amparo de pobreza en cuando la práctica de la prueba de 

ADN, no se encuentra suscrito por el solicitante. 

 

En estas condiciones, el Despacho en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 90 del Código General del Proceso INADMITE la demanda de 

FILIACIÓN NATURAL promovida por JOSÉ RICARDO NAVARRETE contra 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR FIDELIGNO 
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GÓMEZ PULIDO (Q.E.P.D), para qué en un término de cinco (05) días, se 

subsane en los términos indicados, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

17 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandantes Mercedes Cárdenas Ojeda, Lina 

María Cárdenas y David Piratoba 

Cárdenas 

A Favor de  Ulises Piratoba Morales 

Radicación 253863184001 2023 00204 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Ingresa al despacho demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS y una 

vez revisado el escrito de demanda y sus anexos presentados por los señores 

MERCEDES CÁRDENAS OJEDA, LINA MARÍA CÁRDENAS Y DAVID PIRATOBA 

CÁRDENAS, se observa que (i) teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 

exige que las partes intervengan a través de apoderado judicial. (ii) no se allega 

registro civil de nacimiento de los señores LINA MARÍA CÁRDENAS Y DAVID 

PIRATOBA CÁRDENAS como prueba de la calidad de hijos del señor ULISES 

PIRATOBA MORALES. (iii) No se informa de la existencia de otros hijos o 

familiares que estén interesados en ser designados como apoyos judiciales del 

señor ULISES (nombres, parentesco, datos completos de notificación). No se 

informa si el Titular del Acto Jurídico fue declarado en Interdicción. 

 

Los anteriores datos son indispensables para dar trámite a la demanda en los  

términos de la Ley 1996 de 2019. 

 

En estas condiciones, el Despacho en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 90 del Código General del Proceso INADMITE la demanda EJECUTIVA 

DE ALIMENTOS promovida por LAURA ALEJANDRA RODRÍGUEZ DIAZ contra 

LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO, para qué en un término de cinco (05) días, 

acredite si derecho de postulación o el otorgamiento de poder a un profesional 

del derecho que la coadyuve e igualmente se subsane en los términos 

indicados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

17 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 66 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 


